
 
 

 

 
 

-CONCEJO MUNICIPAL SUNCHALES- 

 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº 9 6 6 / 2 0 2 2 
 
El Concejo Municipal de Sunchales insta al Departamento Ejecutivo Municipal a 
que, a través de la  Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural, efectúe un 
relevamiento integral del estado actual del edificio de  la  Estación Sunchales del 
Ferrocarril y confeccione el presupuesto que debería comprometerse, elevándolo 
a este Cuerpo Legislativo, para así atender su adecuado mantenimiento y hacer 
las previsiones presupuestarias correspondientes. Asimismo se solicita proceda a 
la urgente reparación del techo, de las aberturas, de las paredes y de todos aque-
llos espacios que así lo requieran en lo inmediato, por el inminente peligro que 
genera para los transeúntes, viajeros y cualquier otra persona, a fin de garantizar 
la seguridad tanto estructural del edificio como física de las personas. 
 
Por último, requerimos informe en detalle el porcentaje de ejecución presupues-
taria de los últimos dos años, que han sido destinados al mantenimiento y repa-
ración del edificio en cuestión.- 
 
/////Dada en la Sala de Sesiones “Mirta Rodríguez” del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil vein-
tidós.- 


